
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CIVIL - LABORAL DEL CIRCUITO 

Ciudad Bolívar - Antioquía, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

 

 

RADICADO: 2019-00126-00 

 

 

La audiencia de trámite y juzgamiento que se encuentra fijada para el día de 

mañana, 26 de noviembre, a las 9:00 a.m., se aplaza para el próximo 21 de enero 

del año 2021, a las 9:00 a.m. 

 

Lo anterior, por cuanto el titular de despacho, previo permiso del Tribunal Superior 

de Antioquia, debe desplazarse a la ciudad de Medellín para atender imprevisto 

relacionado con la situación delicada de salud de un familiar. 

  

Infórmese de forma inmediata a las partes lo aquí resuelto.   

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

EDWIN GALVIS OROZCO 

JUEZ  
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